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Resumen
El presente artículo es el resultado de una investigación en torno al panorama de los estudios sobre jóvenes, educación 
sexual y medios digitales, durante las últimas dos décadas. A modo de estado del arte se buscó identificar las principales 
tendencias, problematizaciones y rutas metodológicas en el campo de indagación que vincula a los y las jóvenes con la 
educación para la sexualidad y los medios digitales. La revisión se realizó a partir de ciento nueve artículos investigativos 
realizados en catorce países, dando prioridad a los estudios identificados en Colombia. Tales estudios fueron agrupados 
a partir de tres categorías desarrolladas a lo l;rgo del documento; 1; Interseccio;es entre la educación para la sexualidad, 
jóvenes y medios digitales 2) Educación para la sexualidad: entre la visión biologicista, manuales y políticas de educación 
sexual 3) Jóvenes, sexualidades y medios digitales. A modo de conclusiones se exponen las reiteraciones identificadas tanto 
en fuentes teóricas como metodológicas, las cuales hacen énfasis en la investigación cualitativa, resaltando los trabajos 
de autores como Michael Foucault, Zygmunt Bauman, Judith Butler y Donna Haraway. Por último, se plantea la necesidad 
de reconocer los modos en que los y las jóvenes viven parte de su sexualidad en y a través de los medios digitales, como 
un punto de partida para la reflexión pedagógica a propósito de la educación para la sexualidad.

Palabras clave
educación para la sexualidad; medios digitales; jóvenes; sexualidades; género

Abstract
This document gives a view of an inquiry about the panorama of studies on youth, sex education and digital media, during 
the last two decades. As a state of the art, we sought to identify the main trends, problematizations and methodological 
routes in the field of  inquiry that links young people with education for sexuality and digital media. The review was 
conducted from one hundred nine research articles carried out in fourteen countries, giving priority to the studies identified 
in Colombia. These studies were grouped into three categories developed throughout the document: 1) Intersections 
between education for sexuality, youth and digital media 2) Education for sexuality: between the biologist vision, manuals 
and sex education policies 3) Young people, sexualities and digital media. Finally, as conclusions, the reiterations identified 
in both theoretical and methodological sources are exposed, as well as some reflections on the absences and new 

openings that this field of study proposes.

Keywords
education for sexuality; digital media; young; sexualities; gender

Resumo
Este artigo é resultado de uma investigação em torno do panorama dos estudos sobre juventude, educação sexual 
e mídia digital, nas últimas duas décadas. Como estado da arte, buscamos identificar as principais tendências, 
problematizações e rotas metodológicas no campo da investigação que liga jovens com educação para sexualidade 
e mídia digital. A revisão foi realizada com base em cento e nove artigos de pesquisa, realizados em catorze países, 
priorizando os estudos identificados na Colômbia. Tais estudos foram agrupados em três categorias desenvolvidas ao 
longo do documento: 1) Interseções entre educação para sexualidade, juventude e mídia digital 2) Educação para a 
sexualidade: entre a visão biológica, manuais e políticas de educação sexual 3) Jovens, sexualidades e mídia digital. 
Como conclusões, são expostas as reiterações identificadas em fontes teóricas e metodológicas, que enfatizam a 
pesquisa qualitativa, destacando os trabalhos de autores como Michael Foucault, Zygmunt Bauman, Judith Butler 
e Donna Haraway. Finalmente, é necessário reconhecer as maneiras pelas quais os e as jovens vivem parte de sua 
sexualidade na e através da mídia digital, como ponto de partida para a reflexão pedagógica sobre a educação sexual.

Palavras-chave
educação para a sexualidade; mídia digital; juventude; sexualidades; gênero
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Introducción

Las reflexiones sobre la sexualidad y su relación 
con el campo educativo tuvieron un aceleramiento 
inesperado durante la década del 90. Esto debido, en 
buena medida, a los cambios constitucionales que 
tuvo el país durante este periodo y, especialmente, 
a la vinculación explícita de los Derechos Sexuales 
y Reproductivos (dhsr) tanto en los derechos 
fundamentales como en los sociales, económicos 
y culturales (desc), expresos en la Constitución 
Política de Colombia de 1991.

De manera progresiva, durante esa década se 
incrementó el número de investigaciones y produc-
ción teórica sobre aspectos referidos a la educación 
sexual en Colombia. Aquellos hicieron un énfasis 
especial en los impactos de su obligatoriedad en 
las instituciones educativas, como resultado de 
la Resolución 3353 de 1993, promovida por el 
Ministerio de Educación Nacional, que fundamentó 
el Proyecto Nacional de Educación Sexual (pnes) 
formulado en el mismo año.

Este acontecimiento, sin duda histórico para 
el país y, en particular, para los y las jóvenes de 
las instituciones educativas, no solo se vivió en 
Colombia, sino en la mayoría de países en el mundo. 
Como resultado del compromiso adquirido durante 
la Conferencia Internacional sobre la Población y 
Desarrollo, celebrada en El Cairo en septiembre de 
1994, se inició un proceso apresurado de planifi-
cación y proyección de la educación sexual en los 
diferentes niveles de educación de cada país.

De manera paralela, en esta misma década, 
Colombia y gran parte de los países Latinoamericanos 
experimentaron la emergencia del Internet estrecha-
mente vinculado con el campo educativo. En 1991, 
con el apoyo del Instituto Colombiano de Fomento 
para la Educación Superior, icfes y la Compañía 
Colombiana de Telecomunicaciones, (Telecom), se 
logró conectar por primera vez un canal análogo 
entre la Universidad de Columbia, en New York y 
la Universidad de los Andes, en Bogotá.

Estos dos eventos aparentemente aislados, son 
el insumo principal del presente estado del arte 
que se pregunta sobre las tensiones que surgen a 

propósito de la sexualidad durante las dos últimas 
décadas, en el campo educativo y su relación con 
los medios digitales.

Nos disponemos a entender las subjetividades 
sexuales como “un nuevo terreno para la teoría, 
necesariamente impuro, donde esta emerge en 
el acto mismo de la traducción cultural” (Butler, 
2007, p. 10) que, para este caso, hace apertura a la 
interpretación de las convergencias entre la cultura 
mediática, las sexualidades y el campo educativo, 
tratando de rastrear los rituales y repeticiones 
halladas en los trabajos de campo de investigaciones 
provenientes de diferentes disciplinas y lugares de 
enunciación.

A su vez, acudimos a la categoría de mediacio-
nes introducida por Barbero (1991), con el fin de 
abrir el espectro de comprensión de los medios 
digitales y de comunicación, como “los lugares de 
donde provienen las contradicciones que delimitan 
y configuran la materialidad social y la expresivi-
dad cultural” (p. 297). Por lo tanto, y aunque los 
medios digitales son las tecnologías dominantes 
hoy, no se puede desconocer la presencia de medios 
convencionales, así como las actuales formas de 
convergencia entre viejas y nuevas tecnologías 
ahora en el espacio digital, que conllevan a la 
convivencia de diversas prácticas culturales aso-
ciadas a éstos. Razón por la cual, en lo que sigue 
del texto mencionaremos esta convivencia, a luz 
de la categoría medios digitales 1.

Para dar alcance a esta revisión se realizó un 
directorio de centros de documentación y revistas 
de educación, ciencias sociales y humanas, que 
entre sus publicaciones abordaron las categorías de 
educación para la sexualidad y medios digitales en 
población juvenil. A continuación, se describen los 
centros de documentación revisados y el número 
de registros utilizados en el presente estado del arte:

1  En adelante nos referiremos a los medios digitales para hablar de 
contenidos codificados que incluyen archivos de música, videos, 
reportajes, documentales, películas, series televisivas, videojuegos, 
redes sociales y programas, que circulan en Internet y pueden ser 
visualizados, distribuidos, modificados y preservados en dispositi-
vos electrónicos digitales.
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Tabla 1.

Centros de documentación 
y revistas consultadas

Nº de 
registros 

encontrados

Dialnet 23

Google 21

Google Académico 13

Researchgate 10

ScienceDirect 7

Redalyc 8

Scielo 5

Revista Educación y ciudad IDEP 4

Biblioteca Universidad de los Andes 4

Jstor 3

Repositorio Universidad 
Pedagógica Nacional

2

Repositorio Universidad Central 2

Revista Nómadas (Colombia) 1

Biblioteca virtual feminista 
Universidad Nacional

1

Repositorio Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas

1

Scribd 2

Repositorio Universidad Javeriana  1

Hemeroteca Universidad Nacional 1

Total, registros 109

El periodo analizado comprende los últimos 
veinte años (1998-2018) en los que se identificaron 
109 estudios que combinan metodologías de tipo 
cuantitativo y cualitativo, concentrados por países 
de la siguiente forma:

Nº de registros según país de publicación

Colombia
España
EE.UU
Argentina
México
Perú
Chile
Venezuela
Canada
Autria
Costa Rica
Cuba
Ecuador
Vietnam

36
24

15

11
6

4
3
3

2
1
1
1
1
1

Gráfica 1.

Respecto a las fechas de publicación, llama 
la atención que el mayor número de estudios 
reconocidos está concentrado en el periodo 
2008-2010, fechas que coinciden con las primeras 
“Orientaciones técnicas internacionales sobre 
educación en sexualidad” anunciadas desde el año 
2008 y publicadas por la unesco en el año 2009. 
Estas repercutieron en las primeras formulaciones 
de lineamientos de educación para la sexualidad en 
Europa y América Latina2.

Nº de registros según año de publicación
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Gráfica 2.

Finalmente, en cuanto a las temáticas, la revisión 
de los títulos permitió identificar al menos tres 
líneas que sirvieron de marco para la organización 
del documento a partir de subtítulos, clasificados 
según número de registros en la siguiente gráfica.

Nº de registros según categoría

Jóvenes sexualidades v medios digitales:

Educación para la sexualidad: entre 
la visión biologicista, maniales y 

políticas de educación sexual

Intersecciones entre la educaciónpara la 
sexualidad, jóvenes y medios digitales

63

43

3

Gráfica 3.

2   Secretaría Distrital de integración social, 2008; Ministerio de 
educación Argentina, 2008; Ministerio de educación Perú, 2008; 
oms, 2010.
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Intersecciones entre la 
educación para la sexualidad, 
jóvenes y medios digitales

Al analizar la producción sobre la relación entre la 
educación para la sexualidad y los medios digitales 
nos encontramos con un número limitado de inves-
tigaciones que, de manera conjunta, se ocupan de 
este campo en lo concerniente a la población juvenil. 
De hecho, gran parte de los aportes contenidos en 
este documento hacen referencia a estas categorías 
de manera separada, siendo un esfuerzo importante 
el encontrar caminos argumentativos y experiencia-
les para su articulación.

Un primer acercamiento a esta intersección, lo 
aporta la investigación realizada por Méndez (2003), 
denominada “La educación sexual en la sociedad 
de consumo” en la que la autora describe y analiza, 
por una parte, los contenidos de carácter sexual que 
se ofertan en la televisión, el cine, el vídeo/dvd e 
Internet y su papel en la conformación de actitudes y 
comportamientos sexuales de los jóvenes. Al tiempo 
que estudia su impacto y relación con el desplaza-
miento de lo que ha sido considerado como “la labor 
de los adultos como agentes educativos naturales de 
los más jóvenes en materia de educación sexual”. 
(Méndez, 2003, p. 81).

La autora inicia con la televisión pues, según ella, 
es una de las formas de entretenimiento más consu-
midas por los jóvenes3. Méndez cita el Informe de 
Juventud en España injuve 2000 para afirmar que el 
31,4 % de los jóvenes de 15 a 29 años declaran que en 
su tiempo libre lo que más les gusta hacer dentro de 
casa es ver la televisión, especialmente a las franjas 
de 15 a 19 años (32,4 %). Esta característica de masi-
ficación juega un papel preponderante en la relación 
de los/as jóvenes con la sexualidad que, si bien, 
no necesariamente acceden a contenidos sexuales 
explícitos en la televisión, esta “transmite explícita 
y subliminalmente valores, actitudes y habilidades 
de carácter sexual, desde un espacio central en los 
hogares y que, por regla general, ningún miembro 
de la familia elude” (Méndez, 2003, p. 85).

3  La autora aquí sigue el estudio de Aznar, I y Fernández, F. (2004).

Con relación al cine, la autora sostiene que la 
mayoría de las películas vistas por los/as jóvenes 
contienen escenas eróticas y sexuales a las que acce-
den sin ninguna restricción y de las que aprenden 
según su lectura, por imitación. En cuanto al video, la 
situación es muy similar a la del cine, solo que, en este 
caso, se introduce el tema del consumo de películas 
pornográficas que circulan de manera legal y sin 
ningún tipo de restricción, lo que lleva a la autora a 
reflexionar sobre la importancia de la mediación de 
los adultos: “No se puede dejar que el impacto visual 
de estas cintas tenga más valor que las orientaciones 
de un adulto significativo” (Méndez, 2003, p. 88).

Finalmente, hace una revisión a la Internet y pone 
en evidencia cómo “la industria del sexo copa uno de 
los primeros lugares en dominios y espacios, así como 
en tecnología software para su difusión” (Méndez, 
2003, p. 90), siendo a su vez la palabra sexo una de las 
palabras más buscadas en plataformas como Google.

En esta misma línea de investigación, que busca 
articular reflexiones desde diferentes lugares de 
intersección en la configuración de las subjetividades 
sexuales juveniles, los investigadores León, Moreno, 
Contreras y Caudillo (2016), en su estudio “Aportes 
teóricos disciplinares al modelo inclusivo interdisci-
plinario aplicado a procesos de formación en jóvenes 
adolescentes”, muestran cómo la relación de los jóve-
nes con la tecnología permite hacer al menos cuatro 
miradas, a saber: desde la comunicación, los sistemas 
educativos, desde la sociología y desde la psicología.

En cuanto a los temas concernientes a la sexuali-
dad y su relación con los medios digitales, los autores 
inician su exposición afirmando que la manera en la 
que los/as menores aprenden acerca de la sexualidad 
no siempre se origina en la familia y en la escuela. 
Contrario a ello, la exposición a contenidos sexuales 
es cada vez más frecuente en Internet, lo que los lleva 
a acceder a información de manera distorsionada 
(León, et ál., 2016).

Al respecto se muestra cómo cerca de la mitad 
(53.3 % hombres y 47.4 % mujeres) de jóvenes parti-
cipantes de la investigación, han recibido algún tipo 
de imagen o video de contenido sexual explicito. 
Para Bartolomé (2014) citado por León: “Las redes 
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sociales se constituyen en un espacio privilegiado 
para el consumo y expresión de la sexualidad al 
ofrecer intimidad a los jóvenes, en donde pueden 
crecer y madurar en espacios privados”. (León, et 
ál., 2016, p. 158)

Según el estudio, los medios predominantes por 
los cuales recibieron este tipo de material fueron 
las redes sociales. Facebook obtuvo un 53.3 % de 
afirmaciones; en segundo lugar, se sitúa WhatsApp 
con 52 %, y el chat de Facebook con el 47 %. El 
25.8 % afirmó haber tenido contacto con contenido 
sexual por medio de pop-ups o ventanas emergentes, 
mientras que los sitios de juegos constituyen el 24 %” 
(León, et ál., 2016).

Otro hallazgo fundamental de esta investigación 
tiene que ver con el sexting, entendido como una 
de las prácticas nocivas e ilegales, asociadas a la 
sexualidad que se presenta con mayor frecuencia 
en los grupos de jóvenes. Según este estudio, al 
24.2 % de los adolescentes le han pedido una foto o 
video mostrando partes de su cuerpo, al 20.7 % de 
los menores se les ha solicitado que envíen la foto 
o video de algún amigo o amiga, el 18.2 % ha sido 
acosado con peticiones de foto o video de alguna 
parte de su cuerpo o cuerpo completo, el 15.8 % 
de los menores afirmó haber sido grabado por su 
novio(a) o amigo(a), el 13.2 % ha sido grabado sin su 
consentimiento y, por último, al 13.5 % su novio(a) 
o amigo(a) compartió alguna imagen o video reali-
zando alguna actividad sexual sin su consentimiento 
(León, et ál., 2016).

En lo que concuerdan estas dos investigaciones 
que logran vincular las categorías de educación y 
medios digitales es que gran parte de la población 
juvenil tiene sus primeros acercamientos y acceso 
a contenidos sexuales a través de medios como la 
televisión y las redes sociales. Si bien se reconoce el 
papel de la familia y la escuela en las orientaciones 
respecto a la sexualidad, lo que evidencian los estu-
dios es que esta información no es tan significativa 
para los y las jóvenes, como sí lo es la información 
aportada por los medios, que para los autores puede 
llegar a ser distorsionada.

Educación para la sexualidad: entre 
la visión biologicista, las políticas y 
la incursión en los medios digitales

En cuanto a la categoría de educación para la 
sexualidad, encontramos la persistencia de las 
categorías de cuerpo (en el sentido biológico), salud y 
natalidad, como principales temas de análisis. Esta 
delimitación hace que la educación sexual, según 
investigaciones, como la realizada por Roa (2016), 
sea asignada tradicionalmente a la clase de biología, 
lo que permite entrever, según la autora, una con-
cepción de sexualidad asociada principalmente con 
la genitalidad. Esto conlleva a concebir la educación 
sexual como “una capacitación informativa que  
contribuye a reducir las situaciones que las estadísti-
cas y la salud pública han determinado como 
problema” (Roa, 2016, p. 70), como el embarazo 
adolescente, las infecciones de transmisión sexual, 
la homofobia, entre otros.

Al respecto, Hincapié y Quintero (2012), ase-
guran que, de hecho, el tema de la salud sexual 
ingresa como tema central en los manuales de texto 
sobre educación sexual durante los años noventa. 
En ese momento hicieron un énfasis especial en la 
prevención del vih/sida “circunscribiéndolo como 
meramente una enfermedad de transmisión sexual, 
igual que un hongo, una bacteria, una gonorrea o 
una leve picazón por hipersensibilidad”. (p. 97).

Esta trivialización que reduce el asunto de la 
sexualidad a la responsabilidad individual sobre 
el cuidado del propio cuerpo como garantía de la 
salud y, en consecuencia, de la vida, se convierte en 
el tema central en los procesos de formación para la 
sexualidad. Por ello, gran parte de las investigaciones 
en esta materia, se focalizan en analizar las estrate-
gias pedagógicas, las limitaciones e impactos de las 
campañas de prevención en estos temas4.

En contraste con esta mirada, aparecen investiga-
ciones como la de Brigitte Holzner y Dede Oetomo 
(2004) quienes plantean la educación sexual como 

4 Nos referimos aquí a los siguientes estudios: Bernal, M. y Noriega, 
S. (2018); Giraldo (2013); Calvo, S. (2016); Estévez, I, et ál (2006); 
Sánchez, A. y García, A. (2001); Pérez, R. y Ramírez, M. (2013); Ardila, 
D. (2013); Alvarado, J. (2013); Morales, M. (2010); González, J. (2009).
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un lugar de tensión entre padres, maestros y líderes 
religiosos, que en la mayoría de los casos buscan 
suprimir este espacio formativo. Esta investigación 
realizada con jóvenes en Java, Indonesia, muestra 
como los discursos actuales sobre la sexualidad 
juvenil en Java se contraponen frente al compor-
tamiento sexual real de los jóvenes. Con ejemplos 
de revistas populares, publicaciones educativas, 
y grupos focales, se propone una nueva forma de 
entender la educación sexual en la que se privilegia 
la experiencia juvenil y el papel de los medios como 
desafío en la formación ciudadana.

En esta misma línea Sánchez y García (2001) 
plantean la necesidad de analizar la situación de 
sometimiento a la que se enfrentan los y las adoles-
centes bajo una doble presión social; por un lado, a la 
de sus padres y educadores (para no tener relaciones 
sexuales), y por otro lado, a la del estímulo social 
impulsándoles a mantener relaciones sexuales. Según 
esta investigación, pese a que la educación para la 
sexualidad se encuentra como tema transversal en 
los currículos escolares y más concretamente en la 
educación para la salud, en su puesta en marcha aún 
se evidencian numerosas barreras, entre otras, destaca 
los posibles prejuicios que la sociedad alimenta día a 
día y que requieren ser desmitificados.

Los estándares de Educación Sexual para Europa 
(oms 2010), por ejemplo, son diseñados por la 
Organización Mundial para la Salud. Por lo que su 
enfoque está directamente asociado con la salud 
sexual y reproductiva, como respuesta al “aumento 
de las tasas del vih y otras infecciones de transmi-
sión sexual (its). Los embarazos no deseados de 
adolescentes y la violencia sexual; por nombrar sólo 
algunos” (oms, 2010, p. 7).

Esta prevalencia del sector salud como promotor 
de los procesos de formación para la sexualidad 
obedece en gran parte a las resistencias que el sector 
educativo ha tenido respecto a este tema. Uno de los 
estudios realizados por el Comité de América Latina y 
el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer 
(cladem), a propósito de la sexualidad en América 
Latina, muestra cómo la educación para la sexualidad 
sigue teniendo un papel relegado en el sector educa-
tivo oficial, puntualmente, en los currículos escolares.

Moyano (2008) describe los porcentajes de imple-
mentación de programas en educación sexual en los 
países de la región. Estos porcentajes evidencian la 
baja aceptación de la educación para la sexualidad 
en el sector público. Solo cuatro (Brasil, Colombia, 
Cuba y México) de veintiún países logran una imple-
mentación general a nivel nacional y en un porcentaje 
significativamente bajo (19 %). Es de anotar, además, 
que los planes implementados siguen teniendo como 
temas centrales la salud sexual asociada con las its 
y los anticonceptivos, siendo apenas visibles temas 
como la discriminación e igualdad de sexos5.

En el mismo estudio de cladem (2010) que cita 
información del Diagnóstico Regional (insp, 2008) 
se hace mención del Programa de Educación para la 
Sexualidad y Construcción de Ciudadanía (pescc). 
Este programa adscrito al Ministerio de Educación 
Nacional de Colombia y diseñado en asocio con el 
Fondo de Población de las Naciones Unidas unfpa, 
fue iniciado en el año 2003 como una de las apuestas 
formativas significativas provenientes del sector 
educativo.

El pescc tuvo una vigencia de siete años (2003-
2010) como referente para los lineamientos de 
educación sexual en Colombia. Desde entonces no es 
posible identificar acciones concretas del Ministerio 
de Educación en materia de educación para la sexua-
lidad. Adicional a ello, los módulos y herramientas 
pedagógicas elaborados durante este periodo fueron 
retirados de la página web oficial del Ministerio de 
Educación (Revisión primer semestre de 2018), por 
lo que la información recopilada obedece a fuentes 
secundarias (Cortés, et. ál, 2016; Duque, 2016).

5 Temas prioritarios en la educación sexual de América Latina y el 
Caribe: 1. aspectos biológicos de la reproducción humana; 2. 
autoestima; 3. estigma y discriminación; 4. igualdad entre los 
sexos (roles de género); 5. infecciones de transmisión sexual; y 6. 
anticoncepción, aspectos biológicos de la reproducción humana; 8. 
forma correcta de usar un condón; 9. abstinencia y uso de condón 
como forma de prevención; 10. cómo negociar con la pareja el uso 
de condón; 11. cómo tomar la decisión de tener sexo; 12. cómo decir 
“no” al sexo cuando no se quiere; 13. resistir la presión de los pares 
para tener relaciones sexuales; 14. dónde buscar orientación si se 
requiere; y 15. dónde buscar servicios de salud. (cladem, 2010, p. 30), 
los cuales están organizados a partir de rangos de edad (0-4 años, 
4-6 años, 6-9 años, 9-12 años, 12-15 años y 15 o más años) y según 
ejes transversales (Información, habilidades y actitudes).
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De otro lado, durante la revisión realizada se 
identificó un grupo de investigaciones que, si bien 
no contemplan de manera explícita la categoría 
de educación para la sexualidad, avanzan en el 
estudio sobre la equidad de género, el sexismo y 
las diferentes prácticas escolares vinculadas con la 
construcción social del género y su expresión, así 
como las orientaciones sexuales y las estrategias 
pedagógicas para la enseñanza y promoción de la 
igualdad. (Área Género Sociedad y Políticas, 2013; 
Riveros, 2017)6. De igual modo se encontraron 
suficientes estudios asociados con la educación 
para la ciudadanía y la sexualidad7, que en general 
favorecen una comprensión de la sexualidad más 
allá de los discursos biologicistas y de prevención.

Jóvenes, sexualidades y 
medios digitales

Sexualidades estereotipadas:  
de la televisión al reggaetón

En este apartado iniciaremos con los estudios encon-
trados sobre la relación entre los medios de comuni-
cación masiva (como la televisión, la industria musical) 
y la sexualidad juvenil. Un primer acercamiento al 
material bibliográfico permitió identificar entre los 
diferentes medios a la televisión como uno de los 
medios que más consumen los y las jóvenes, por lo que 
la información, imaginarios y valores proyectados en 
ella son considerados de gran valor para la población 
juvenil. (Brown, Steele y Walsh-Childers, 2001).

La sexualidad en este medio, según Valero 
(2007), está focalizada principalmente en los 
productos publicitarios que promueven mensajes 
de prevención del vih – sida y exhortan al uso del 
condón como método de protección y prevención 
de embarazo. Para Parra (2006) es claro que hay 
una escasez de programas educativos o al menos 
informativos respecto a temas asociados con la 
sexualidad en la televisión. Aun así, los y las jóvenes 

6 En esta misma línea se encuentran otros estudios, como: Castelar,  
(2014); García, (2003; 2004; 2007); (Parra, y Corpas (2016); Páez,  
(2014); Quintero, (2014); Vargas, y Barrera, (2002) 

7 Arcos, Figueroa, Miranda y Ramos (2007); Cantor (2008); Torres (2009; 
2013); Cardinal (2005); Bedoya (2014).

investigadas por Parra consideran que en los medios 
circulan muchos más mensajes e información sobre 
la sexualidad, que la que reciben en la escuela.

Otro de los nodos de reflexión identificados se 
relaciona con los estereotipos estéticos de belleza y 
modelos corporales hegemónicos privilegiados en 
la televisión, especialmente dirigidos a las mujeres 
jóvenes (Mazzaferro, 2011; Pulido, 2015), que se 
traducen en la mayoría de los casos, en expresiones 
y prácticas sexistas.

En esta misma línea, se identifica un estudio 
dedicado a la revisión de la influencia de la televisión 
en las identidades y prácticas sexuales de los y las 
jóvenes (Coronado, 2007). Considera este medio 
como un espacio de circulación de información 
simbólica que atrae la mirada a través de:

 [...] imaginarios de la naturaleza femenina y 
masculina y los diferentes roles que juegan en la 
vida cotidiana y por lo tanto modelos, maneras 
de comportarse y relacionarse, legitimando el 
discurso hegemónico que la misma sociedad 
establece en la diferencia hombre — mujer (Coro-
nado, 2007, p. 17).

Por su parte, en el campo de la música se identifica 
un número significativo de investigaciones que rela-
cionan las categorías de sexualidad – música con el 
género musical reggaetón. Para autoras como Dulce 
Asela Martínez (2014) la característica de nuestro 
tiempo es la hipersexualización como un patrón feno-
ménico en el que “la sociedad es bombardeada por 
contenidos e imágenes sexuales a través de distintos 
soportes mediáticos” (Martínez, 2014, p. 63).

El reggaetón se suma de manera significativa no 
solo a la difusión de letras y contenidos que pueden 
ser catalogados como sexuales, sino que incursiona 
en una nueva forma de baile denominada “perreo” 
que consiste, según Ceballos (2010), “en tratar de 
bailar como si estuvieran seduciendo a su pareja 
con movimientos lascivos y sensuales, incitando 
la mímica con posiciones de fornicación” (p. 47).

En cuanto al contenido de las letras de las can-
ciones, los estudios (Gallucci, 2008; Urdaneta, 2010; 
Ramírez, 2012) concuerdan en que su mayoría son 
de índole sexista: “hace clara referencia al sexo, la 
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violencia y las asimetrías de género; en él la mujer 
asume un rol pasivo y sumiso, mientras que el 
hombre es quien porta el rol dominante y activo” 
(Martínez, 2014, p. 65). Para Ximena de Toro (2011) 
este tipo de mensajes sexistas no solo son explícitos 
en las letras, sino que redundan en la promoción de 
estereotipos machistas de hombres y mujeres.

Es preciso destacar que, como un género que ha 
venido es ascenso, en términos de consumo, es la 
población juvenil la que más escucha este tipo de 
música. Los estudios (Ceballos, 2010; Lavielle-Pullés, 
2014) señalan la necesidad de analizar el impacto 
de este tipo de música en las identidades y prácticas 
juveniles respecto a su sexualidad.

Esta posición se contrapone con la preocupación 
manifiesta por Carballo (2006), según la cual el 
consumo de reggaetón por parte de los y las jóve-
nes obedece en gran parte a la falta de escenarios 
libres de moralismos que les permitan el diálogo 
abierto sobre su sexualidad. Lo que conlleva a que 
la mayoría de información que adquieren respecto 
a este tema provenga de productos culturales como 
el reggaetón, que no solo reproducen prácticas e 
imaginarios sexistas, sino que crean un plexo de 
significados que son interiorizados sin mayores 
criterios por niños, niñas y jóvenes.

Identidades performativas: presentación 
de sí, género y corporalidades 
en los medios digitales

Sobre este tema, las investigaciones consultadas 
hacen un énfasis especial en la representación que 
tienen los jóvenes sobre sí mismos a través de las 
redes. Facebook es una de las redes predilectas para 
la configuración de identidades que van desde lo 
que se denomina la presentación más auténtica de sí 
mismos/as, hasta la producción elaborada de perfiles 
que obedecen más al querer ser, que a la propia 
realidad (Junco, 2012; McAndrew y Jeong, 2012).

Algunos estudios demuestran que los usuarios 
de sitios de redes sociales manejan complejas estra-
tegias para la negociación de su «auténtica» identi-

dad8. Almansa et ál. (2013), por ejemplo, muestra a 
través de una investigación comparativa realizada 
con jóvenes de España y Colombia, cómo el nombre 
que deciden adoptar los adolescentes en Facebook 
no necesariamente corresponde con su nombre 
real, sino que describe atributos de su identidad. 
“De los 100 perfiles estudiados, 45 adolescentes 
asumen otros nombres que guardan poca o ninguna 
coherencia con el nombre de su identidad real. Para 
ellos es muy importante la escritura de su nombre, 
su apariencia”. (Almansa et ál., 2013, p. 129).

Al respecto, el estudio realizado por Zuluaga 
(2011) muestra en uno de sus subtítulos “El 
Facebook es como una cobija para esconderse, para 
no dejarse ver” cómo los jóvenes reconocen que 
en el Facebook se miente permanentemente, hay 
mentiras “piadosas” o con intención: “por aparentar 
lo que no es”; “por conquistarse a alguien”; “ponen 
unas fotos hermosas y en persona son más feas” 
(Zuluaga, 2011, p. 153).

Otro rasgo importante respecto a las identidades 
en el escenario digital tiene que ver con el carácter 
ontológico que supone la participación activa en 
las redes sociales. Básicamente quien no participe 
de ellas, es como si no existiera, ese muchacho es 
muy “x” dicen los entrevistados por Zuluaga (2011), 
“pertenecer a la red deja de ser un espacio de entre-
tenimiento y de comunicación, para convertirse 
en un espacio de experiencia vital: para mí es una 
necesidad, yo me conecto a diario”. (p. 152).

Así mismo, la imagen se constituye en uno de los 
temas más importantes a la hora de analizar las redes 
sociales y en general la presencia de los y las jóvenes en 
el ciberespacio. En este tema una vez más el Facebook 
sigue siendo la red de mayor uso y de mayor significa-
ción para los grupos investigados (Oliva, et ál, 2012).

La foto de perfil de Facebook juega un papel 
fundamental en las formas de relacionamiento que 
surgen y son pretendidas en esta red. Según Almansa 
et ál. (2013) esta imagen es uno de los elementos a 
los que dedican mayor tiempo los jóvenes: piensan 
su imagen, la diseñan, la crean, la producen, la edi-
tan, la reeditan. Para Rueda y Giraldo (2016), estos 

8 Balardini, (2000).
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procedimientos vinculan decisiones emocionales, 
cálculos y estrategias de diverso tipo, se configura 
como una suerte de “ritual digital de paso, el cual 
celebra la presencia y la exposición del sujeto en la 
red social” (Rueda y Giraldo, 2016, p. 133).

Este ritual situado por Rueda y Giraldo tiene 
unas características puntuales, entre ellas la que 
subraya Almansa, et ál. (2013) que tiene que ver con 
la construcción de la imagen de perfil en soledad. 
Según esta autora, “al observar las «fotos de perfil» 
de los 100 perfiles de Facebook se evidenció que la 
mayoría aparecen solos. Además, la fotografía ha 
sido hecha por ellos mismos mediante un espejo” 
(Almansa et al., 2013, p. 130).

La visibilidad que posibilita la foto de perfil de 
Facebook garantiza la inclusión en un mundo cuya 
representación se ha desplazado de lo palpable a 
lo comunicable (Winocur, 2012). De este modo, 
existir, depende, como nunca, de la posibilidad de 
ver y ser visto, en un ejercicio reflexivo en el que 
la visualidad deja de ser pasiva y genera juicios de 
valor (por ejemplo, el valor me gusta) que llegan a 
la re-producción constante de la imagen.

Por otra parte, en cuanto a la categoría de género, 
en la revisión bibliográfica que sirvió de base para el 
desarrollo de esta categoría, se encontró un número 
significativo de referencias que abordan el género 
como uno de los aspectos más relevantes a la hora 
de analizar las interacciones de los y las jóvenes en 
las redes sociales, especialmente los temas asociados 
con el sexismo y la desigualad de género.

Uno de los puntos de partida para el análisis de 
la desigualdad de género en las redes sociales está 
directamente ligado a la frecuencia y a los usos 
diferenciales que les dan los chicos y las chicas a 
estos espacios virtuales. Recientemente se ha venido 
popularizando el concepto de “brecha digital de 
género” para referirse “a las diferencias entre hom-
bres y mujeres en el acceso a equipos informáticos 
y en el uso de dispositivos electrónicos e Internet”. 
Aunque, en países como África la brecha asciende 
al 32 %, en el caso el América Latina las mujeres 
igualan a los hombres en el acceso a computadores y 
a la conexión de Internet en el hogar. (cepal, 2013).

Según Vergés, et ál. (2017) en su cita al Instituto 
nacional de estadística español (2016), indica que 

las mujeres en España ya usan más las redes sociales 
que los hombres (70.3 % de mujeres contra 60.4 % de 
hombres). “Sin embargo, aunque crezca el número 
de mujeres que acceden y usan las tic y redes socia-
les esto no significa que ellas se beneficien social o 
económicamente de este acceso” (p. 24).

Al respecto es importante destacar que buena parte 
de las investigaciones analizadas apuntan a que el uso 
de las redes sociales es una actividad en la que ocupan 
más tiempo las chicas que los chicos y esto obedece, en 
gran parte, a la producción de sus perfiles incluida la 
foto de perfil y los “estados”. Según Estébanez y Vázquez 
(2013) las fotos sensuales son publicadas en la mayoría 
de los casos por chicas y son ellas quienes exponen de 
manera más abierta sus estados de ánimo.

De este modo los roles de género tradicionales 
de lo que podría llamarse la vida real, off-line, se 
trasladan a los medios virtuales. Mientras las chicas 
buscan exponerse como estrategia para atraer pre-
tendientes, los chicos se conectan para elegir en un 
abanico de posibilidades la mejor imagen, la mejor 
foto de perfil como primer paso para empezar a 
relacionarse. “Los chicos consideran las redes socia-
les un buen lugar para ligar o ver fotos de chicas,” 
(Estébanez y Vázquez, 2013, p. 49).

No obstante, para Gill (2009), citado por Tortajada, 
Alonso y Grima (2012), las representaciones sexua-
lizadas de las mujeres se han reinventado de dife-
rentes formas, ya no se trata de una cosificación u 
objetivación externa, sino de una auto-sexualización 
conocida como ‘midriff ’ que tiene que ver con 
“las mujeres que escogen presentarse a sí mismas 
como objetos sexuales, dispuestas siempre para el 
sexo y usando deliberadamente su poder sexual, 
estas mujeres representadas no están buscando la 
aprobación de los hombres sino su propio placer” 
(Tortajada, Alonso y Grima, 2012, p. 20).

Pasa igual con la representación denominada 
por Gill (2009) como “lesbiana maciza”, en la que 
aparecen dos mujeres por los general jóvenes y atrac-
tivas, en poses eróticas (abrazos, besos, caricias). 
Todo indica, según este autor, que no se trata de una 
expresión auténtica de la orientación sexual, sino 
que obedece a una representación de las fantasías 
sexuales masculinas y está construida en relación 
con la heterosexualidad.
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La persistencia de la representación femenina 
producida para un otro masculino heterosexual se 
refuerza en el concepto “To-be-looked-at-ness” desa-
rrollado por Laura Mulvey (1999) y citado por Willem, 
Crescenzi y Araüna (2012) según el cual, “las mujeres 
interiorizarían esta mirada masculina y la utilizarían 
en sus autorepresentaciones y valoraciones” (p. 56).

En contraste con estos posicionamientos que 
indican la presencia y reproducción de estereotipos 
de género sexistas en las redes sociales (Tortajada, 
Araüna y Martínez, 2013; Renau, Carbonell y Oberst, 
2012), surge un nuevo campo de estudio en relación 
con las formas de resistencia agenciadas por mujeres 
abanderadas con la categoría de “ciberfeministas”.

Según García y Silva (2017), uno de los aportes del 
ciberfeminismo es la idea de desmarcar los cuerpos 
hiperfemenizados y sexualizados por la tecnología a 
través de una acción concreta de lucha en la que los 
cuerpos devinieran en “monstruos, híbridos, preciosos, 
hipersexuados y a-sexuados, con género o sin género” 
múltiples y mestizos capaces de trastocar, intervenir, 
romper con los estereotipos binarios propios del 
sistema sexo/género. Se trata de “invertir el código y 
reprogramar, desde lo ciber hacia lo fáctico” (p. 280).

A estos estudios se suman, entre otros De Abreu 
(2014), los de García (2007) y Anta y Peinado 
(2010), que aseguran que la tecnología cíborg es 
un espacio trasgresor que “rompe cualquier tipo de 
dualismo perfecto en los que se ha basado la cultura 
occidental, porque el género cyborg diluye el sexo 
en la complejidad fluida de las redes y deja de ser 
la identidad de referencia, la explicación totalitaria 
de la vida” (Anta y Peinado, 2010). El Manifiesto 
Ciborg, escrito por Dona Haraway (1984) es una de 
las principales inspiraciones de un ciberfeminismo 
que busca recuperar el cuerpo de la mujer para la 
mujer, despojado de la cultura del patriarcado.

Privacidad, autopornificación y sexting

Un tema común en las investigaciones analizadas 
tiene que ver con la privacidad y la manera en 
que esta se articula con las relaciones de empatía 
y de resistencia en redes sociales como Facebook, 
Instagram, WhatsApp, entre otras. Para Flores, 

(2009), uno de los mayores riesgos, en cuanto a la 
privacidad de los jóvenes, en dichas redes, tiene que 
ver con conductas violentas como el cyberbullying y 
el aumento en la observación y vigilancia del otro, en 
las relaciones de pareja, que replantean las fronteras 
entre la autonomía y el control, reforzando compo-
nentes del modelo del amor romántico. (Arias, 2017; 
Rodríguez & Rodríguez, 2016; McBride, 2011).9

Por su parte Fonseca (2015), asegura que uno 
de los problemas más significativos en el uso del 
Facebook por parte de los y las jóvenes es el analfa-
betismo que existe en relación con las herramientas 
de seguridad y privacidad que ofrece esta red. Según 
su estudio “la mayoría de los jóvenes ha utilizado 
las configuraciones de Facebook para determinar 
quién puede ver su perfil, sin embargo, no ha leído 
la política de Facebook sobre el uso de sus datos 
personales”. Según esta investigación:  

[...] se evidencian posiciones muy ingenuas por 
parte de la mayoría de los jóvenes entrevistados 
frente al uso que hace Facebook acerca de sus 
datos personales en su mayoría desconocen cómo 
su información es usada por la red social, el mer-
cado, por los buscadores, incluso por entidades 
(Fonseca, 2015, p. 279).

Stutzman (2006), citado por Almansa et ál. (2013) 
muestra cómo, a partir de encuestas realizadas a los 
usuarios de Facebook en el 2006 a la población juve-
nil, se puede evidenciar la “paradoja de la privacidad, 
que ocurre cuando los adolescentes no son conscien-
tes de la naturaleza pública de Internet” (p. 128). Para 
Almansa et ál. Tal parece que, en su mayoría, creen 
que las publicaciones que hacen en su perfil son de 
uso exclusivo de los amigos y amigos de sus amigos, 
desconociendo el alcance de la reproducción y expo-
sición sistemática a la que son sometidos.

Zuluaga (2011), dedica dos subtítulos de su 
investigación para abordar este tema, “Entre el 
cielo y el Facebook ya no hay secretos. Ya nada es 
íntimo” y “no es que se comparta la intimidad es 
que ahora hay más confianza”. En ellos expone cómo 

9 Alarcon, Meza y Mendoza (2017); Doornwaard, et ál. (2013); McBride, 
(2011); Calvete, et ál. (2010); Law, Shapka y Olson, (2010); Hinduja 
y Pat–chin, (2008).



140 

U n i v e r s i d a d  P e d a g ó g i c a  N a c i o n a l
F a c u l t a d  d e  H u m a n i d a d e s

FOLIOS  n . º 51Primer semestre de 2020 • pp. 129-149

los jóvenes tienen conciencia sobre su intimidad, 
especialmente su intimidad sexual, por lo que 
reconocen que: 

[...] quienes exponen su intimidad en las redes 
sociales, son aquellos que publican fotografías en 
poses sugestivas sexualmente o ligeras de ropa. 
También quienes comparten información de 
sus relaciones íntimas o personales, fotografías 
besándose, por ejemplo” (Zuluaga, 2011, p. 89). 

Situación que ven con normalidad. A lo que 
se suma un cierto interés en el uso de las redes 
sociales, tanto de exhibirse como de fisgonear, en 
la información de los otros.

Para Lasén (2010), los dispositivos tecnológicos han 
posibilitado la transformación del ámbito de la intimi-
dad y las relaciones íntimas alrededor de la sexualidad, 
que se expresan en fenómenos como el autorretrato y 
el establecimiento de relaciones de pareja vía virtual. 
En el caso del autorretrato, la autora señala que:

[...] muchas de las fotos expuestas en webs de acceso 
público o intercambiadas entre desconocidos están 
hechas en cuartos de baño o dormitorios. A veces 
se trata de desnudos o imágenes eróticas, como en 
el llamado “sexting” (juego de palabras entre sex y 
texting, la expresión inglesa para describir el uso 
de sms) cuando los usuarios retratan partes de sus 
cuerpos y las envían por sms o Bluetooth (Lasén, 
2010, p. 260).

Esta auto exposición no solo desdibuja el límite 
entre lo público y lo privado, sino que configura 
nuevos significados alrededor de lo que podría consi-
derarse como pudoroso, al no tener claros los espacios 
de intimidad, todo es susceptible de ser publicado, a 
lo que se añade la difícil tarea de diferenciar entre los 
amigos, conocidos y desconocidos que permanecen 
expectantes, tanto para observar, como para generar 
juicios valorativos. A este tipo de espectadores Cohen 
(2005) les denomina micro audiencias.

Para Lasén (2012) las autofotos cumplen a su vez, 
un papel erótico en el establecimiento de relaciones 
intra e interpersonales; para esta autora, “la autopor-
nificación” de las autofotos permite experimentar con 
el propio deseo y con las potencialidades de jugar 

con los deseos que despertamos en los demás” (p. 
268). Lo que supone nuevas formas de exploración 
sexual y nuevos códigos de regulación de esta, que 
en general se manifiestan de manera ambivalente.

En sus inicios, el sexting estuvo restringido 
al envío de mensajes de texto con cierto conte-
nido sexual. Sin embargo, con la llegada de los 
smartphones, el concepto se extendió al intercambio 
de fotografías y videos con contenido erótico o 
desnudos (Stephey, 2009; Ferguson 2011). Algunos 
autores (Albury et ál., 2010; Hinduja y Patchin, 2010; 
Wysocki y Childers, 2011; West et ál., 2014) definen 
el sexting como tema exclusivo del intercambio vía 
teléfono celular, mientras que otros lo amplían al uso 
de correo electrónico, la mensajería instantánea u 
otros medios móviles (Chalfen, 2009; Giroux, 2011).

El estudio más reciente y completo encontrado 
sobre el sexting y su relación con los/as jóvenes, 
corresponde a la tesis doctoral elaborada por 
Patricia Alonso (2017) de La universidad de Vigo, 
España. En ella, la autora indaga sobre el impacto de 
esta modalidad en la vida de los y las adolescentes, 
desde una perspectiva metodológica multimétodo 
(cualitativa y cuantitativa) que incluye una lectura 
transversal desde el enfoque de género y según la 
localidad (ubicación) en relación con el centro.

Esta investigación aborda dos categorías centrales: 
las redes sociales y el sexting. Respecto a la primera 
concluye la tendencia de perfiles en las Redes Sociales: 
“la Red Social más utilizada por los y las adolescentes es 
Facebook (79.7 %), seguida de Twitter y Tuenti (73.9 % 
y 73.1 %, respectivamente); finalmente se encuentran 
Instagram (43.4 %) y las redes de citas o de solteros/
as (4.1 %)” (Alonso, 2017, p. 301). Así mismo, señala 
que, en referencia a la formación adquirida sobre el 
uso de las Redes Sociales y la educación sexual, la 
mayoría de los y las adolescentes (78.2 %) afirman que 
sí ha recibido formación específica en estas dos esferas.

No obstante, dicha formación se presenta de 
manera restringida y moralista, lo que lleva a la 
autora a plantear la necesidad de una educación 
que se aleje de la pedagogía del miedo en torno 
a las tecnologías y que apueste por la educación 
que otorgue herramientas para el uso responsable, 
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seguro y crítico de los medios y espacios virtuales. 
(Alonso, 2017, p, 524, citando a: Gabarda, Orellana, 
y Pérez, 2017; Lenhart, 2009)

Otro de los hallazgos encontrados por Alonso 
(2017) y a los que se dedica gran parte de la investi-
gación realizada por Arias (2018) titulada “La mujer 
y el sexting: el cuerpo y la mirada en las nuevas prác-
ticas de exhibición sexual” tiene que ver justamente 
con la categoría de género como factor determinante 
en los roles de intercambio de imágenes y textos 
con contenido sexual. Estas dos autoras, coinciden 
en presentar los mayores porcentajes de incidencia 
del sexting en las mujeres investigadas.

Uno de los rasgos identificados por Arias (2018) 
en relación con las motivaciones que tienen las jóve-
nes a la hora de sextear, tiene que ver con el deseo 
de verse y ser vistas por otros, que se conjuga con la 
autoexigencia de encajar en los estereotipos feme-
ninos promovidos por el mercado, lo que les lleva a 
concebirse a sí mismas como objetos de exhibición, 
por lo que en la captura de la imagen “suele haber 

una cuidadosa selección de poses y encuadres para 
dar a mirar sólo lo que es considerado digno de ser 
mirado y ocultar lo que no” (Arias, 2018, p. 9).

Según Cooper et ál. (2016, citado en Alonso, 
2017) los principales motivos que tanto hombres 
como mujeres jóvenes justifican a la hora de practicar 
el sexting, tienen que ver con cuatro temas a saber: 
1) flirtear o llamar la atención de la pareja; 2) estar 
dentro de una relación; 3) considerar la práctica de 
esta modalidad como una fase experimental en la 
adolescencia; y 4) debido a la presión, ya sea de la 
pareja o del grupo de iguales (p. 92). Estas motiva-
ciones se reiteran, a su vez en estudios como los de 
Alonso (2017) y Fajardo, Rodrigo y Regalado (2012).

Finalmente, nos encontramos con un grupo 
significativo de estudios que analizan el fenómeno 
del sexting a partir de sus consecuencias y lo que ha 
sido considerado como factores de riesgo (Agustina 
y Gómez, 2016). Para Mercado, Contreras y Martínez 
(2016) los estudios revisados a propósito de este tema 
se pueden clasificar según la siguiente gráfica:
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Por su parte, según inteco (2009), los riesgos 
potenciales del uso de los móviles por parte de los 
y las adolescentes pueden clasificarse en torno a 
siete variables: uso excesivo y adicción, amenazas 
de privacidad, acceso a contenidos inapropiados, 
Ciberbullying, Tecnologías de la información, la 
comunicación y la socialización, Grooming, riesgos 
económicos y riesgos técnicos.

Vale la pena resaltar que durante la búsqueda a 
propósito de los estudios de la categoría de sexting, 
en Colombia, se encontró un número limitado de 
trabajos académicos que aborden este tema en las 
plataformas consultadas (ver gráfico 1). En cuanto 
a las investigaciones que se lograron identificar, 
se reconoce un importante énfasis en el uso de la 
palabra sexting para referirse el análisis del marco 
legal10 que permite establecer delitos asociados con 
esta categoría, como lo es el caso de la sextorsión, 
definida por Alvarado (2017) como el momento en 
el que el autor de fotografías o videos con contenido 
sexual, pierde el control de este material, bien sea por 
descuido o acceso sin autorización de otras perso-
nas, o cuando decide enviarlas a supuestos amigos 
que en lo sucesivo inician un chantaje de tipo:

Si no quiere que publique las fotos que me envió 
me debe enviar más fotos con alto contenido 
sexual, y las victimas por miedo a que estas sean 
publicadas comienzan a acceder a sus peticio-
nes pornográficas, económicas y de todo tipo 
(Alvarado, 2017, p. 215).

Al respecto investigaciones como la de Cajamarca 
y Tovar (2013) concluyen que, revisadas y analizadas 
las normas penales colombianas y la jurisprudencia 
extranjera, Colombia cuenta con mecanismos jurí-
dicos suficientes que permiten, bajo la legislación 
vigente, identificar tipos penales que se adecuen 
a la conducta relacionada por quienes ejecutan la 
práctica del sexting. Sin embargo, aseguran que el 
derecho penal no parece ser la respuesta más efectiva 
para la solución de esta problemática, lo que los 
lleva a subrayar la importancia de generar procesos 
educativos que prevengan conductas delictivas 

10 Romero, (2016); Pinzón (2017); Sánchez, (2017).

como el ciberbullying y la sextorsión, y que eviten 
los procesos de sanción, especialmente en el caso 
de menores de edad.

A modo de conclusión

Una vez explorados los diversos senderos de la 
investigación durante los últimos años, a propósito 
de la educación sexual y los medios de la infor-
mación y la comunicación y su relación con las 
configuraciones de sexualidad en jóvenes, es posible 
entrever un campo de estudios que instaura nuevos 
interrogantes y problemas de vital importancia 
para los estudios sociales y especialmente para la 
pedagogía. En este apartado se esbozan algunas 
conclusiones y reflexiones finales, así como algunos 
apuntes sobre posibles caminos de indagación para 
el enriquecimiento del campo de estudio.

En primera instancia, es importante resaltar las 
tendencias teóricas y epistemológicas que funda-
mentan este campo de estudio. Al revisar las fuentes 
teóricas que dan sustento a los trabajos citados y que 
sobre todo orientan la mirada de investigadores e 
investigadoras, encontramos influencias importantes 
y recurrentes en cada una de las categorías analizadas.

En la categoría de la educación para la sexualidad, 
por ejemplo, encontramos una fuerte tendencia a la 
reflexión de la sexualidad desde teorías y apuestas 
conceptuales dispuestas por lineamientos nacionales 
e internacionales de salud sexual y reproductiva como 
la Organización Mundial para la Salud, la unesco, 
Ministerios de salud y educación. En contraste con 
esta postura orientada a la salud, encontramos una 
influencia importante del pensamiento de Michael 
Foucault, especialmente sus aportes sobre el cuerpo 
como espacio privilegiado de los ejercicios de poder 
y sus reflexiones sobre la sexualidad en los tres tomos 
de la Historia de la sexualidad.

En el campo de los medios digitales, se destacan 
categorías como los medios y las mediaciones, 
acuñadas por los estudiosos de la comunicación 
como Jesús Martin Barbero y McLuhan. De manera 
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transversal encontramos los estudios sobre la Juventud 
como construcción social, aportados por la mexi-
cana Rossana Reguillo, así como la influencia de los 
estudios culturales en autores como García Canclini 
y Enrique Dussel. Desde el campo de la filosofía sobre-
sale la categoría de modernidad líquida establecida 
por Zygmunt Bauman, así como los recientes aportes 
de Byung Chul Han, a propósito de categorías como la 
sociedad de la transparencia y el cansancio, y la agonía 
del eros, para describir las formas de relacionamiento 
en la sociedad contemporánea.

Vale la pena resaltar que tanto en la categoría de 
medios de comunicación convencionales, como en 
la de medios digitales se evidencia una tendencia 
al uso transversal del enfoque de género, haciendo 
referencias a feministas clásicas como Simone de 
Beauvoir y Judith Butler. Entre autoras más con-
temporáneas encontramos a Martha Lamas y en 
la línea de los ciberfeminismos, a Donna Haraway.

En cuanto a los diseños metodológicos, se evi-
denció un fuerte interés por la realización de investi-
gaciones de corte cuantitativo, siendo la encuesta la 
herramienta investigativa privilegiada. Los estudios 
cualitativos optaron en la mayoría de casos por 
entrevistas y grupos focales como principal fuente 
de información. Los relatos y las narrativas en 
general, no son una estrategia sobresaliente en este 
tipo de investigaciones, como si lo fue el análisis 
de perfiles virtuales y redes sociales catalogado por 
algunos/as autores/as como etnografía virtual.

En el caso particular de los estudios colombianos, 
a diferencia de gran parte de las investigaciones 
hechas en otros países, nos encontramos con inves-
tigaciones cualitativas de tipo hermenéutico, basadas 
en el uso exclusivo de entrevistas, relegando en buena 
medida, la recolección de datos de corte cuantitativo.

Es de resaltar que en el campo de los medios 
digitales y de comunicación, los estudios reflejan 
un interés particular en la mirada que los jóvenes 
dan a su sexualidad a partir de estos medios. Sin 
embargo, la mayoría llama la atención sobre la escasa 
presencia de los procesos educativos en la reflexión 
y acompañamiento a esta exploración por parte de 
los y las jóvenes.

En este sentido, es importante señalar que, 
desde el inicio de la recuperación documental rea-
lizada en este estado del arte, fue laboriosa la tarea 
de encontrar investigaciones que articularan las 
categorías de medios digitales y de comunicación, 
con el campo educativo, y de la sexualidad juvenil. 
Esto obligó a hacer una división de estas categorías 
con el fin de encontrar puntos de intersección no 
explícitos, que en la mayoría de los casos apuntaron 
a la necesidad de que la educación empiece a jugar 
un papel protagónico en la reflexión de las nuevas 
formas de interacción social e individual de los y 
las jóvenes, marcadas por el uso y vivencia de los 
medios digitales y de comunicación.
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